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RESOLUCION ADMINISTRATIVA DPVDC No. 0V2O19
[á Paz, 28 de junio de 2019

VISTOS y CONSIDERANDO. Del Marco Normativo.

Que, la Constitución Política del Estado Plurinac¡onal de Bol¡v¡a en su artículo 1O2 establece: "El
Estado registrará y protegerá la propiedad ¡ntelectual, indiv¡dual y colect¡va de las obras y
descubrimientos de los autores, artistas, compositores, inventores y c¡entíf¡cos, en ,as clndiciones
que determ¡na la ley",

Que, el Decreto Supremo N " 27938 de 20 d¡ciembre de 2OO4, mod¡ficado por el Decreto Supremo
28L52 de mayo de 2005, establece a través de su artículo 2 que el Serv¡cio Nac¡onal de Propiedad
lntelectual - SENAPI, es una lnstituc¡ón Pública Descentralizada, con competenc¡a de alcance nac¡onal,
tiene autonomía de gestión administrativa, legal y técn¡ca y depende de Min¡sterio de Desarrollo
Productivo y Economía Plural, asimismo su artículo 4 prevé que su misión es admin¡strar en forma
desconcentrada e ¡ntegral el rég¡men de Propiedad lntelectual en todos sus componentes, med¡ante
una estricta observancia de los regÍmenes legales de-Propiedad lntelectual, de la vigilancia de su
cumpl¡miento y una efectiva protección de los derechos referidos a la Propiedad lntelectual, a los
derechos de autor y derechos conexos constituyéndose en la oficina nacional competente respecto de
los tratados internacionales y acuerdos regionales suscr¡tos y adheridos por el país, así como de las
normas y regímenes comunes en materia de Propiedad lndustrial que se han adoptado en el marco
del proceso andino de integración.

Que, por Decreto Supremo N " 29894 de 07 de febrero de 2009, de 07 de febrero de 2009, es Servicio
Nacional de Propiedad lntelectual se encuentra dentro de la estructura del Ministerio de Desarrollo
Productivo y economÍa Plural, bajo supervisión del Viceminister¡o de Comercio lnterno y Exportaciones.

Que, la Ley N ' 2347 de 23 de abril de 2OO2, de Procedimiento Administrativo, prevé en su artículo 4
incisos j y k: "Principio de ef¡cac¡a: Todo procedimiento adm¡n¡strativo debe loÉrar su f¡nalidad,
evitando dilaciones ¡ndeb¡dasi asÍ como el, Pr¡ncipio de economía, simplicidad y celeridad: "Los
proced¡m¡entos adm¡nistrativos se desarrollarán con economía, simpl¡c¡dad y celeridad, evitando la
realización de trámites, formalismos o d¡l¡Éencias innecesarias;

Que, el artículo 7 de la Ley N' 2341 de Procedim¡ento administrativo establece que: "1. Las
autor¡dades adm¡n¡strat¡vas podrán detegar el ejerc¡c¡o de su competenc¡a para con@er
determ¡nados asuntos adm¡n¡strativoí por causa just¡f¡cada, med¡ante resolución expresa, mot¡vada
y pública. Esta delegación se efectuará ún¡cÁmente dentro de la entidad públ¡ca a su carÉo. tl. El
deleÉante y el deleÉado serán responsables sorida r¡os por el resultado y desempeño de las func¡ones,
deberes y atribuc¡ones emerÉentes del ejerc¡cio de la delegación, conforme a la Ley No 7778, de
Administración y Control Gubernamentales de 20 de jul¡o de 7990 y disposiciones reEllamentarias. (...)
Vl. La delegac¡ón de competencia y su reyocación surtirán efecto a paft¡r de la fecha de su publ¡cación
en un órgano de prensa de circulac¡ón nacional'.

Que, los incisos d), e) y k) del artículo 13 del Decreto supremo N' 27938 de 20 de diciembre de 2O04,
establece entre las atrlbuciones del Director General Ejecutivo: "Cumplir y hacer cumplir las normas
legales. relat¡vas a las func¡ones y atr¡buciones del SENAPI"; "Superyisar la aplicación de tas
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dísposiciones leéales, nac¡onales e ¡nternac¡onales, Éjarant¡zando la protecc¡ón y defensa de la
prop¡edad ¡ntetectual"', y "Conocer y resolvet los procesos administrativos de la propiedad ¡ntelectual".

CONSIDERANDO.- De las competenc¡as de Ia D¡rección de Propiedad lndustrial.

El artÍculo 17 del Decreto Supremo N" 27938 de 20 de diciembre de 2004 prevé también entre las
atribuciones comunes de los d¡rectores técnicos de Prop¡edad lntelectual, que corresponde a estos
"a) dirigir y coord¡nar eltrabajo y las act¡vidades de las unruades de su dependencia (...\ c) Atender los
asuntos re,atiyos a su competencia (...) e) ejercer plena comFtenc¡a para conoc¡m¡ento y resoluc¡ón
de las so/rbrtudes y reÉ¡stro de Prop¡edad tntetectuat, así como para la adopción de med¡das
cautelares, en sus respectíyas áreas de gestb n. As¡mismo, actúan en primera instancia conociendo y
resolviendo los recursos de revocatoria"

Que, los incisos c) y d) del artículo 18 del Decreto supremo N: 27938, establece entre las atr¡buciones
del Director de Propiedad lndustrial, "otorÉar o denegar derechos de prop¡edad ¡ndustrial, de
conform¡dad a la leÉislac¡ón v¡gente" y "llevar y mantener el regi¡stro de,as soricitudes y modificaciones
de ,os derechos de Prop¡edad lndustrial' .

Que, el Decreto Supremo N' 28!52 de 27 de mayo de 2005, señala: "ARTICULO 6.- (ATRIBUCIONES

COMUNES). l. Se modifica el inciso e) del Parágrafo I del Artículo 17 del Decreto Supremo N'27938,
de la s¡guiente manera: "e) Ejercer plena competencia para el conocimiento y resolución de las
solic¡tudes y registros de Prop¡edad lntelectual, en sus respectivas áreas de gestión. Asimismo,
actúan en primera instañcia conociendo y resolviendo los recursos de revocator¡a".

La norma refer¡da en su ARTICULO 7.- (DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAL). l. Se mod¡fica el inciso
a) del Artículo 18 del Decreto Supremo N'27938, de la sigu¡ente manera: "a) Ejercer las facultades
que establecen para el órgano competente las leyes, Decretos Supremos, Resoluciones y dec¡siones
sobre propiedad industrial."

Que, mediante Memorandum MEM/SNP/DGE/DAF/RRHH No. 0086/2019 -SNP/2019{3866, de
fecha 10 de mayo de 2019, el Abog. José Antonio Guamán Deheza, ha sido designado como Director
de Propiedad lndustrial a.i. del Servic¡o Nacional de Propiedad lntelectual.

El Directo(a) de Propiedad lndustrial, está encargado de conocer sol¡c¡tudes de registro de marcas y
patentes, asícomo resolver los Recursos de Revocatoria de actos administrat¡vos de carácter definitivo
que se planteen por parte de los interesados cuando sientan que sus derechos subjetivos han sido
lesionados.

Concretamente el director de propiedad industrial tiene a su cargo los siguientes trámites:
1. Sol¡citudes de Registro de signos distintivos (marcas de producto y/o servic¡o, lemas

comerciales, inscripc¡ón de nombres comerc¡ales, rótulos y enseñas comerc¡ales, marcas
colectivas, marcas de cert¡ficac¡ón).

2. Declaraciones de. Denominaciones de Origen.
3. Solicitudes de Registro de Patentes de invención, modelos de util¡dad, esquemas de trazado

de C¡rcu¡tos lntegrados. Diseños lndustriales.
4. Solicitudes de Renovación de signos distintivos.
5. Solic¡tudes de modificación de signos dist¡ntivos y patentes de ¡nvención (cambios de nombre,

cambios de domicilio, fusiones, transferencias).
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6. Búsquedas de signos dístintivos semejantes y de Patentes de lnvenc¡ón.
7. Solic¡tud de certificaciones de trám¡tes que se procesan en la Dirección Técnica de Propiedad

lndustrial.
8. Demandas de Opos¡c¡ones, Cancelac¡ones, Nulidades de signos d¡st¡nt¡vos y patentes.

Todos estos trámites son firmados por el Director de Prop¡edad lndustrial, lo cual ¡mpl¡ca la f¡rma de
actos adm¡nistrativos de mero trám¡te y actos administrativos def¡nit¡vos según corresponda.

CONSIDERANDO.- De la oficina d¡str¡tal Santa Cruz del Senapi.

El Decreto Supremo No 27938 de 20 de d¡ciembre de 2OO4, en el Art. 3 establece que:
"(AMBITO DE COMPETENCIA Y DOMlClLlo). El SENAPI tiene competencia nacional y domicilio legal en
la ciudad de La Paz, pudiendo establecer oficinas d¡stritales en las otras cap¡tales de Departamento
del territorio de la Repúbl¡ca."

En el Manual de Funciones del SENAPI, aprobado por Resolución Adm¡nistrativa No 018/10 de 29 de
abril de 2010, en cuanto a las Ofic¡nas D¡stritales se estableció como objetivo: 'Reg¡strar las sol¡citudes
de Prop¡edad lntelectual para que los usuarios eviten trasladarse a.la Sede de Gobierno y pueda lnic¡ar
sus requerimientos desde su Departamento de Origen".

Que med¡ante comun¡cado de 31 de agosto de 2018, se establece que a pa.rt¡r del 03 de septiembre
de 2018, todqs los trámites ingresados en la oficlna Regional Santa Cruz, son procesados y rad¡cados
en esta oficina hasta la em¡sión de'la Resolución Admin¡strativa definitiva.

FACULTAD PARA EMITIR ACTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTE DEL ENCARGADO (A) DE LA DISTRITAL

SANTA CRUZ.

Que, en la actualidad, se puede evidenciar que lasfunc¡ones del Encargado de esta D¡strital del SENAPI

es muy limitada, y éllo trae cons¡go demora de respuesta al usuario y por ende retraso en la tramitación
por la derivación que realiza a oficina Central La Paz.

En ese sentido, es necesario el reconocimiento y consolidación de las activ¡dades desarrolladas por la
Distrital Santa Cruz del SENAPI, es decir que, los servicios que presta la D¡str¡tal del Senapi en la
atenc¡ón de trám¡tes de propiedad intelectual (entre ellos de Propiedad lndustrial), puedan ser
atend¡dos de forma integral y completa, emitiendo actos administrativos en primera instanc¡a,
¡nclus¡ve.
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Por Resolución Adm¡nistrativa N.' 018/10 de 29 de abril de 2010, se aprobó el manual de
Organización y Funciones en el cual se estableció las siguientes atr¡buc¡ories comunes de las.
Distr¡tales:

1. Realizar la recepción, revis¡ón de forma, seguim¡ento e información de los usuar¡os sobre los
trám¡tes de solicitudes de Propiedad lntelectual.

2. Promoción y difusión de las normas, procedimientos y beneflcios de la Propíedad lntelectual.

Las Oficinas dependen jerárquicamente de la Dirección General Ejecut¡va DGE del SENAPI y rcaliza
sus labores en coord¡nación con las Direcciones Técnicas, Unidad de Comunicación y Transparencia,
Un¡dad de Sistemas, Dirección Adm¡n¡strat¡va, Direcc¡ón de Asuntos Jurídicos, Unidad de Aud¡toría
lnterna.
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En ese sentido, la Dirección Técn¡ca y en concreto, el Director de Prop¡edad lndustrial, dentro el 'Plan
de Desburocratización de Entidades Estatales' y con el fin de opt¡m¡zar el uso de recursos y tiempos
en los procedimientos y para el registro de la propiedad ¡ntelectual en Bolivia, en beneficio de los
usuarios y públ¡co en general, en cumpl¡miento de la normat¡va v¡gente, ve por conveniente delegar
competencias; con el f¡n de dar siempre una respuesta eficaz al usuario administrado, y velando por

el cumplim¡ento a los pr¡ncip¡os establecidos en la Ley N.' 234L de Procedim¡ento Administrat¡vo, de
ef¡cacia, economía, simplicidad, celeridad e ¡mpulso de ofic¡o, tengo a b¡en poner a su considerac¡ón,
la Resolución Administrativa de Delegación de algunas competenc¡as al Encargado (a) de la Distrital
Santa Cruz del Senapi, conforme a lo establecido en el Art. 7 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo
que dispone:

"1. Las autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio de su competencia para conocer
determinados asuntos adm¡nistrativos, por causa justif¡cada, mediante resolución expresa, motivada
y pública. Esta delegación se efectuará ún¡camente dentro de la entidad públ¡ca a su cargo.
ll. El delegante y el delegado serán responsables sol¡darios por el resultado y desempeño de las
funciones, deberes y atribuciones emergentes del ejercic¡o de la delegación, conforme a la Ley No
1178, de Administración y Control Gubernamentales de 2O de jul¡o de 199O y disposiciones
reglamentarias."

CONSIDERANDO.- De la delegación de competencias a la DISTRÍIAL SANTA CRUZ.

Sustanc¡ar, conocer y tramitar:

a) Solic¡tudes de s¡gnos dist¡ntivos,
b) Solicitudes de renovac¡ones y modificac¡ones de signos dist¡ntivos,
c) Demandas de opos¡c¡ón, cancelación y/o nulidad re¡aüva o absolüta.
d) Solic¡tud de patentes, análisis formal.

En consecuencia las competencias delegadas, a la Encargada(o) de la Oficina Distrital de Santa Cruz,

son las siguientes:

Firma de actuaciones administrativas de mero tÉmite y Resoluc¡ones Administrativas de
Primera lnstancia de sol¡citudes de signos distintivos, demandas de oposición, cancelación y/o
nulidad relativa o absoluta,

F¡rma de actuaciones administrativas de mero trámite, Resoluciones de Modmcaciones
(camb¡os de Nombre, Cambios de Domicilio, Fusiones y Transferencias, L¡cencias de Uso, entre
otras) y/o Resoluciones (tftulos) de Renovaciones.

Firma de actuaciones administrativas de mero trámite y/o Resoluc¡ones Adm¡nistrativas de
Primera lnstancia de solicitudes de Patentes, hasta análisis formal.

F¡rma de Búsquedas, lnformes y/o Certif¡caciones de solicitudes relativas a la información que
nuestra instituc¡ón t¡ene dispon¡ble en su Báse de Datos y S¡stema Hydra.
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Que, realizado el análisis pievio, la Dirección de Propiedad lndustr¡al, considera oportuno y pertinente
realizat la delegación de las siguientes competencias:
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La atención y sustanciación de recursos de revocator¡a emergentes de los actos admin¡strativos de
primera instancia pronunciados en lá D¡stritalSanta Cruz, continuarán en conocimiento de la Dirección
de Propiedad lndustrial con sede en la ciudad de La Paz.

RESUELVE:

PRIMERO. - DELEGAR, a la Distrital de Santa Cruz del Senapi las siguientes competencias:

- Sustanc¡ar, conocer y tramitar:

a)

-b)
c)
d)

Sol¡citudes de s¡gnos dist¡ntivos,
Solicitudes de renovaciones y modif¡caciones de signos d¡stintivos,
Demandas de oposic¡ón, cancelación y/o nul¡dad relativa o absoluta,
Solic¡tud de patentes, análisis formal.

En consecuencia las competenc¡as delegadas, a la Encargada(o) de la Oficina D¡strital de Santa Cruz,

son las sigu¡entes:

- Firma de actuac¡ones admin¡strativas de mero trám¡te y Resoluciones Administrat¡vas de
Primera lnstanc¡a de solicitudes de s¡gnos distint¡vos, demandas de oposición, cancelación y/o
nul¡dad relativa o absoluta.

Firma de actuaciones administiat¡vas de mero tñím¡te, Resoluciones de Modif¡caciones
(cambios de Nombre, Cambios de Domicilio, Fusiones y Transferencias, entre otras) y/o
Resoluciones (títulos) de Renovac¡ones.

Firma de actuac¡ones adm¡nistrativas de mero lrámrte y/o Resolucíones Administrativas de
Primera lnstancia de solicitudes de Patentes, hasta anális¡s formal.

Firma de Búsquedas, lnformes y/o Certlficaciones de solic¡tudes relativas a la información que

nuestra institución t¡ene d¡sponible en su Base de Datos y Sistema Hydrá.

La atención y sustanciac¡ón de recursos de revocatoria emergentes de los actos administrativos de
primera instancia pronunciados en la Distr¡tal Santa Cruz, continuarán en conoc¡m¡ento de la Dirección
de Propiedad lndustrial con sede en la c¡udad de La Paz.

SEGUNDO.- DISPONER, que la atención y sustanc¡ación de recursos de revocatoria emergentes de los
actos admin¡strativos de primera instancia pronunciados en la Distrital Santa Cruz, continuarán en
conocimiento de la Dirección de Propiedad lndustr¡al con sede en la c¡udad de La Paz.
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PoR TANTO: El Director de Propiedad lndustrial a.¡., del Servicio Nac¡onal de Propiedad lntelectual -
SENAPI, sin entrar en mayores consideraciones de orden legal y en v¡rtud al artÍculo 7 de la ley 2341,
de Procedimiento Adm¡nistrativo:
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TERCERO.- La delegación de competencia surt¡rá efecto legal a partir de su publicac¡ón de conform¡dad
con lo dispuesto por el.artículo 7, paráÉraÍo vl de la Ley 2341 de Procedimiento Adm¡nistrativo de 23
de abril de 2OO2. Po( consiguiente, corresponde la publ¡cac¡ón de las partes pertinentes de la
presente Resolución Admin¡stratíva en un órgano de circulación nacional, asimismo, la publióación
del conten¡do íntegro en ta página WEB de la ¡nstituc¡ón.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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